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ORDEN de 27 de Junio de í H o por la 
que se dan hormas a las que habrán 
de ajustarse los Media s del Cuerpo 
de Asistencia Pública Domiciliaria 

' para ausentarse del lugar de su des
tino. ' • 
Constantemente se exponen que

jas y reclamaciones ante este Depar
tamento, ya por Ayuntamtenlos, ya 
por Médicos del Cuerpo de Asisten
cia Públ ica Domici l iar ia , en el sen
tido de qne los Titulares de estas pla
zas no se encuentran al frente de los 
servicios por una ausencia definiti
va o por ausencias frecuentes, sin 
autorización; estandt) sustituidos en 
Slis funciones por otros compañe ros . 
Slu más que un l ibré y mutuo acuer
dó éntre ambos, proLogando así in -
^f ín ida y ab-nsivamenie tales situa-
ciohes. 

Esto conduce a un estado a n ó m a -
*0 y caótico con sus inevitables con-
eCüencias, en perjuicio de los ser-

\lcios y en contra de los principios 
e jerarquía y disciplina, lo que i m 

^0ne la necesidad ineludible y ur-
Setile de terminar tal estado de co-
as» creando al efecto el mecanismo 

^ e s a r i o para que las Autoridades 
Respondientes puedan conocer en 

tckio momento la s i tuación de estos 
funcionarios, así como la de los tm-
portantes sei-vicios que tienen a su 
cargo. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que antecede y aceptando el informe 
del Consejo Naeional de Sanidad, 
ha tenido a bien disponer: 

1. ° Todos los Médicos de Asisten
cia Púb l i ca Domici l ia r ia con nom
bramiento en propiedad o interino 
para una plaza perteneciente a la 
plant i l la del Cuerpo d a r á n cuenta 
de su ausencia en todos los casos, 
siempre que aquél la exceda de vein
ticuatro horas, al Ayuntamiento res
pectivo. • 

2, ° A los efectos de esta Orden se 
l levarán en cada Ayuntamiento dos 
libros-registro, uno de presen tac ión 
^ otro de salida, para los Médicos de 
Asistencia Púb l i ca Dómic í l ia r ia , de
biendo firmar los interesados el que 
corresponda, é x p r e s a n d o _ e n todos 
casos la fecha de la presentac ión y 
la causare ésta, y cuando se trate de 
salida por un per íodo que exceda de 
veinticuatro horas, h a r á n cons-ar la 
Autoridad que ha concedido la l i 
cencia, du rac ión de éstar y nombre 
del facultativo encargado del servi
cio y localidad a la que se traslada. 

Los libros de referencia cons t a rán 
de folios numerados y sellados con 
el de la Jefatura Provincial de Sani
dad. E n el primer folio se inscr ib i rá 

la diligencia de apertura, con expre
s ión del n ú m e r o de folios, cuya d i l i 
gencia debe rá ser firmada por el A l -

| calde:Presidente del Ayuntamiento, 
i el Secretario del Consejo Local de 
j Sanidad y l levará el visto bueno del 
Jete provincial . Estos libros radica
rán en la Secretar ía def Ayuntamien
to a que corresponda lá capitalidad 
de la plaza y d e b e r á n ser presentados 
al Jefe pLrovinciáTde Sanidad o fun
cionario que haga sus veces, siempre 
que visité cada Munic ip ia , eh fun> 
ciónes propias de su cargo, a los fi
nes de la c o m p r o b a c i ó n de los ex
tremos que consten en los misinos. 

3. ° Las Hcencias hasta quince 
días serán concedidas por la Jefatu
ra Provincial de Sanidad, y, cuando 
excedan de este tiempo, por la D i 
rección General de Sanidad. La du
rac ión m á x i m a de las licencias, cual
quiera que sea la causa, no p o d r á 
exceder en conjunto de cuarenta y 
cinco días en el transcurso del a ñ o . 

Cuando la ausencia no exceda de 
cuarenta y ocho horas, no es nece
saria sn au tor izac ión ; . pero estas au
sencias no p o d r á n verificarse m á s de 
tres veces en el transcurso de un 
mes; ni m á s de «diez veces en el año . 

4. ° En todos aquellos casos en 
que los Médicos de Asistencia Pú
blica Domici l iar ia se ausenten de su 
destino sin cumpl i r los preceptos i n 
dicados, o, cuando no se hayan i u -
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corporado al mismo, transcurrido 
un per íodo de tres d ías después Ĵe 
terminado el de la licencia, se da rá 
cuenta por el Ayuntamiento a lajle-, 
fatura Provincial de Sanidad y este 
Organism0»ló c o m u n i c a r á a la Di
rección General, decre tándose por 
pste Ministerio la separac ión defini
tiva del Interesado de la plaza que 
tuviere a su cargo, previa formación 
de expediente, apl icándole^al propio 
tiempo pé rd ida de puestos en el Es 
calafón, con .arreglo a Ha siguiente 
escala: j 

. - v PUESTOS 

Si la plaza es de 1.a cá t egor í a . . 3.000 
- - - 2.a — . . 2.500 
— - — 3,a — . .2 .000 
— — - 4.a - . . 1.500 
- — - 5.a - - . . i.000 

A l comunicarse a la Direcc ión Ge-
nerai de Sanidad la ausenci-a de sus 
plazas de los- facultativos compren
didos, en la piesente Orden, proce
derá la Jefatura Provincial de Sani
dad a proveer, con carác ter interino, 
la plaza dé que se trate/con sujeción 
á las normas que rigen la materia. 

5. ° Por ía Dirección Genera} de 
Sanidad y Gobiernos civiles de las 
provincias, así como por las Autori
dades cor respóndien tes de las de 
marcaciones de Ceuta y Metólla, se 
exigirá la consiguiente responsábUi 
dad a los Ĵ efes provinciales de Sani
dad, ̂ a los Alcaldes-Presidentes de 
los Ayun tamién tós -y Secretarios de 
los Consejos Loca4és de Sanidad, en 
los casos de irregularidades compro
badas por tolerancia o negligencia 
de las Autoridades y funcionarios 
locales citados. 

6. ° Las licencias de los Médicos 
de Asistencia Púb l i ca Domici l iar ia 
interinos no pcd rá exceder de un 
mes cada una, siendo éste el per íodo 
m á x i m o de licencia que pod rán dis 
frutar en el transcurso de u n a ñ o . 

7.0- Los Médicos de Asistencia P ú 
blica Domici l iar ia sometidos actuai-
rñente a expediente por haberse'au
sentado de sus plazas, sin autoriza 
ción quedan definitivamente sepa
rados de la plaza respectiva, con 
pérd ida de puestos en el Escalafón, 
con arreglo a la categoria.de la plg 
za, según la escala comprendida en 
el n ú m e r o cuarto de la presente Or 
den. 

Quedan prohibidas las sustitucio
nes en el servicio de las plazas de 

Médicos de Asistenciá Púb l i ca Do
mici l iar ia , fuera de los casos de l i 
cencia regulados, por la presente Or
den, quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan-al cumpl i 
miento de los preceptos contenidos 
en la misma, la cual será publicada 
en el Boletín Oficial de todas las pro
vincias. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos opori^nos. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
. Madrid, 27 de Junio de 1945.— 

P. D. , Pedro F. Valladares. 
Exemos. Sres. Director General de 

Sanidad y Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 
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AdmiiiislraiááH mniiítlpal 
Ayuntamiento de 

León ;. • ' ' 
. Aprobados por la Comis ión Per
manente de este Excrtio. Ayúntaf-
mien tó los padrones; de fderechos y 
tasas de «Rótulos», «Toldos», «Mar
quesinas^; «EscapaFates» y «yitr i -
naá» y «Muestras»,- quedan expuestos 
al púb l i co en el Negociado de Arb i 
trios durante el plazo de quince d ías 
a f í n deque los contribuyentes i n 
c lu ídos en los mismos puedan exa
minarlos en el expresado plazo y 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes; advi r t iéndose qüe, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mi t i rá rec lamaciór ia lgunak 

León, 12 de Julio de 1945,—El A l 
calde, (ilegible). 2152 
' ^ ' ^ ^ c - — — - - ^ r 

MministracíóD de justcla 
Cédala de citación 

Hernández Hérréros , José, viajan
te de metal is ter ía de una casa de 
Barcelona, que se ha manifestado 
primeramente residir, en Salaman-
c?, calle del Puentecillo de San-BJas, 
n ú m . 11 y después en La Coruña , 
comparece rá en t é r m i n o de 10 d ías 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Astorga con el fin de recibirle de
claración- en concepto de inculpado 
en sumario nnm. 57 de 1945 por es
tafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que hu-biere lugar eñ derecho. 

Astorga, 9 de Julio de 1945.—Él 
Secretario judicial , Valeriano Mar
t ín. ' 2105 

Requisitorias 
F e r n á n d e z , F e r n á n d e z , Etelvino 

de 38 años de edad, natural de Ca 
b a ñ a q ú i n t a (Oviedo), hijo, de Teles-
foro y Carolina, de profesión sastre 
procesado por el supuesto delito dg 
robt) a mano armada en causa {sin 
n ú m e r o ) del a ñ o 1945, comparecerá 
en el t é rmino de quince días a par
ti r de la pub l i cac ión de la presente, 
ante el Teniente Coronel de Caba
llería D. Lorenzo Pérez de Miguel, 
Juez instructor del mil i far de León 
previn iéndole j jue de no efectuarlo 
así, será declarado rebelde, 

L e ó n a 10 de Julio de 1945.-El 
Teniente Coronel Juez instructor, 
Lorenzo Pérez ." 
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Cañal , sin segundo apellido, Lá
zaro, hi jo de F lo r indá , de 23 años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
de Santa Eulal ia de Cabrera,, con 
residencia ú l t i m a m e n t e en Carmo-
na y en ignora do - paradero, compa
recerá ante esté Jtizgado de Ponfe-
rrada para constituirse en la prisión 
acordada por" la l ima . Audiencia de 
León, en el t é r m i n o de diez días, 
como procesado en sumario nume
ro 92 de 1940, sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será delarado rebelde. A l mis
mo tiempo encargo a los Agentes de 
la Pol ic ía jud ic ia l procedan a su 
bpsca y captura, pon iéndolo , caso 
de ser habido, a disposic ión de este 
Juzgado. 

Pomferrada, 10 de J a í i o de 1945,-
Julio Fernandez.—El Secretario (ile
gible). , ..y, '<. 
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Regueiro Lorenzana (Eduardo), de 
26 añps , natural dé Ponferrada, hij0 
de Armando y Luciana, domicilia ' 
do ú l t i m a m e n t e en León , hoy en ig
norado paradero, comparece rá ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León 
en el píazo de .diez d ías a fin de no
tificarle el auto de procesamiento 
dictado en la causa n ú m , OS'de 1 9 ^ ' 
por estafa y ser indagado; bajo ape 
cibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el Per 
ju ic io que haya lugar, 

Dado en León a 7 de Julio oe 
1945.—Agustín B. Puente.—El Secre
tario jud ic ia l , P, H. , Angel Torice • 
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